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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Listos los materialespara garantizarelderecho
al sufragio de las personas con discapacidad

El Instituto Electoral de la Ciu-
dad de México (IECM) inició
desde el 27 de mayo pasado
la entrega de boletas, actas,
documentos auxiliares y ma-
teriales para la jornada elec-
toral del 2 de junio. Entre ellas
van las 99 mil 506 carteles y Il
mil 156 mascarillas en sistema
Braille, con el propósito de que
el electorado con discapaci-
dad visual ejerza su derecho al

voto. Así como materiales para
las personas con discapaci-
dad y personas mayores, como
la mampara especial, crayo-
nes triangulares, sello X, urnas
electorales (tres elecciones)
las cuales integran una etique-
ta en sistema Braille, base por-
ta urna y la lupa Fresnel, entre
otros. "Los materiales electo-
rales del IECM son de uso uni-
versal y promueven la autosu-
ficiencia de toda la ciudadanía
para ejercer su derecho al
voto", afirmó la institución. La
persona presidenta de casilla
deberá cuidar que se respe-
te el derecho a votar de todas
las personas, sin importar si
tienen alguna discapacidad 0

cualquier otra condición.


